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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
9978 Resolución de 21 de agosto de 2017, del Instituto Nacional de Administración 

Pública, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2016 y el 
informe de auditoría.

En aplicación de lo dispuesto en la regla 38 de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de 
julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 136 de 
la Ley 47/2003 General Presupuestaria, y lo establecido en el apartado primero de la 
Resolución de 28 de mayo de 2012, modificada por la de 3 de junio de 2013, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, por la que se determina el contenido 
mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» por las entidades a 
las que les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, cuyo presupuesto de gastos tenga carácter limitativo, se hace 
pública la información contenida en el resumen de las cuentas anuales del Instituto 
Nacional de Administración Pública (INAP) correspondiente al ejercicio 2016 que figura 
como anexo de esta resolución.

Las Cuentas Anuales completas y el informe de auditoría de cuentas están disponibles 
en la página web del Instituto Nacional de Administración Pública www.inap.es.

Madrid, 21 de agosto de 2017.–El Director del Instituto Nacional de Administración 
Pública, P. S. (Real Decreto 464/2011, de 1 de abril), el Gerente del Instituto Nacional de 
Administración Pública, Enrique Silvestre Catalán.
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 19.644.128,95 -2.207.706,14

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros -14.637,54 -12.257,17

900, 991 2.1 Ingresos 3.054,45 18.534,25

(800), (891) 2.2 Gastos -17.691,99 -30.791,42

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) -14.637,54 -12.257,17

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 19.629.491,41 -2.219.963,31

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2016

(euros)
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: 61.497.812,88 64.840.886,85

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 60.766.550,84 64.345.714,22

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 315.350,92 354.261,24

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 16.051,22 11.239,18

6. Otros Cobros 399.859,90 129.672,21

B) Pagos 49.423.316,13 64.789.934,40

7. Gastos de personal 8.610.384,30 7.326.975,88

8. Transferencias y subvenciones concedidas 33.823.868,21 50.609.746,06

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 6.986.437,28 6.850.881,67

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 2.626,34 2.330,79

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 12.074.496,75 50.952,45

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 369.041,19 20.413,28

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 14.939,39 20.413,28

3. Otros cobros de las actividades de inversión 354.101,80

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 292.864,69 972.570,61

5. Compra de inversiones reales 284.406,59 604.350,35

6. Compra de activos financieros 8.458,10 14.118,46

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00 354.101,80

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) 76.176,50 -952.157,33

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2016

(euros)
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 20,00 -644,94

J) Pagos pendientes de aplicación 0,00 -1.434,11

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 20,00 789,17

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

12.150.693,25 -900.415,71

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 539.033,43 1.439.449,14

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 12.689.726,68 539.033,43

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2016

(euros)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
99

78
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 203 Jueves 24 de agosto de 2017 Sec. III.   Pág. 85496

PR
O

G
R

A
M

A
/C

A
PI

TU
LO

IN
IC

IA
LE

S
M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

ES
D

EF
IN

IT
IV

O
S

G
A

ST
O

S 
C

O
M

PR
O

M
ET

ID
O

S
O

B
LI

G
A

C
IO

N
ES

 
R

EC
O

N
O

C
ID

A
S 

N
ET

A
S 

PA
G

O
S

O
B

LI
G

A
C

IO
N

ES
 

PE
N

D
IE

N
TE

S 
D

E 
PA

G
O

 A
 3

1 
D

E 
D

IC
R

EM
A

N
EN

TE
S 

 

(0
00

X
) T

R
A

N
S

FE
R

E
N

C
IA

S
 IN

TE
R

N
A

S
0,

00
6.

54
5.

32
2,

01
6.

54
5.

32
2,

01
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
6.

54
5.

32
2,

01

4.
TR

A
N

S
FE

R
E

N
C

IA
S

 C
O

R
R

IE
N

TE
S

0,
00

6.
54

5.
32

2,
01

6.
54

5.
32

2,
01

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

6.
54

5.
32

2,
01

(9
21

O
) F

O
R

M
AC

IÓ
N

 D
EL

 P
ER

SO
N

AL
 D

E 
LA

S 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IO

N
ES

 P
Ú

BL
IC

AS
74

.3
19

.4
60

,0
0

-6
.5

45
.3

22
,0

1
67

.7
74

.1
37

,9
9

49
.6

94
.5

23
,0

7
49

.6
94

.5
23

,0
7

49
.6

94
.5

23
,0

7
0,

00
18

.0
79

.6
14

,9
2

1.
G

A
S

TO
S

 D
E

 P
E

R
S

O
N

A
L

11
.4

24
.4

30
,0

0
0,

00
11

.4
24

.4
30

,0
0

8.
61

0.
38

4,
30

8.
61

0.
38

4,
30

8.
61

0.
38

4,
30

0,
00

2.
81

4.
04

5,
70

2.
G

A
S

TO
S

 C
O

R
R

IE
N

TE
S

 E
N

 B
IE

N
E

S
 Y

 S
E

R
V

IC
IO

S
18

.0
46

.7
90

,0
0

-8
.1

75
.2

34
,0

0
9.

87
1.

55
6,

00
6.

98
3.

32
5,

91
6.

98
3.

32
5,

91
6.

98
3.

32
5,

91
0,

00
2.

88
8.

23
0,

09

3.
G

A
S

TO
S

 F
IN

A
N

C
IE

R
O

S
82

0,
00

0,
00

82
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
82

0,
00

4.
TR

A
N

S
FE

R
E

N
C

IA
S

 C
O

R
R

IE
N

TE
S

44
.1

56
.1

60
,0

0
1.

62
9.

91
1,

99
45

.7
86

.0
71

,9
9

33
.8

23
.8

68
,2

1
33

.8
23

.8
68

,2
1

33
.8

23
.8

68
,2

1
0,

00
11

.9
62

.2
03

,7
8

6.
IN

V
E

R
S

IO
N

E
S

 R
E

A
LE

S
64

1.
26

0,
00

0,
00

64
1.

26
0,

00
26

8.
48

6,
55

26
8.

48
6,

55
26

8.
48

6,
55

0,
00

37
2.

77
3,

45

8.
A

C
TI

V
O

S
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
S

50
.0

00
,0

0
0,

00
50

.0
00

,0
0

8.
45

8,
10

8.
45

8,
10

8.
45

8,
10

0,
00

41
.5

41
,9

0

To
ta

l
74

.3
19

.4
60

,0
0

0,
00

74
.3

19
.4

60
,0

0
49

.6
94

.5
23

,0
7

49
.6

94
.5

23
,0

7
49

.6
94

.5
23

,0
7

0,
00

24
.6

24
.9

36
,9

3

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
6

(e
ur

os
) 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
99

78
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 203 Jueves 24 de agosto de 2017 Sec. III.   Pág. 85497

PR
EV

IS
IO

N
ES

 P
R

ES
U

PU
ES

TA
R

IA
S

C
A

PI
TU

LO
IN

IC
IA

LE
S

M
O

D
IF

IC
A

C
IO

N
ES

D
EF

IN
IT

IV
O

S
D

ER
EC

H
O

S 
R

EC
O

N
O

C
ID

O
S

D
ER

EC
H

O
S 

A
N

U
LA

D
O

S
D

ER
EC

H
O

S 
C

A
N

C
EL

A
D

O
S

D
ER

EC
H

O
S 

R
EC

O
N

O
C

ID
O

S 
N

ET
O

S
N

ET
A

D
ER

EC
H

O
S 

PE
N

D
IE

N
TE

S 
D

E 
C

O
B

R
O

 A
 3

1 
D

E 
D

IC

EX
C

ES
O

 \ 
D

EF
EC

TO
 

3.
 T

A
S

A
S

, P
R

E
C

IO
S

 P
U

B
LI

C
O

S
 Y

 
O

TR
O

S
 IN

G
R

E
S

O
S

52
3.

00
0,

00
0,

00
52

3.
00

0,
00

79
7.

78
4,

67
0,

00
0,

00
79

7.
78

4,
67

46
6.

36
9,

97
33

1.
41

4,
70

27
4.

78
4,

67

4.
TR

A
N

S
FE

R
E

N
C

IA
S

 C
O

R
R

IE
N

TE
S

68
.4

44
.6

70
,0

0
0,

00
68

.4
44

.6
70

,0
0

68
.2

52
.8

10
,0

0
0,

00
0,

00
68

.2
52

.8
10

,0
0

55
.0

47
.0

20
,0

0
13

.2
05

.7
90

,0
0

-1
91

.8
60

,0
0

5.
IN

G
R

E
S

O
S

 P
A

TR
IM

O
N

IA
LE

S
23

.0
00

,0
0

0,
00

23
.0

00
,0

0
24

.3
86

,2
2

0,
00

0,
00

24
.3

86
,2

2
24

.3
86

,2
2

0,
00

1.
38

6,
22

7.
TR

A
N

S
FE

R
E

N
C

IA
S

 D
E

 C
A

P
IT

A
L

64
1.

26
0,

00
0,

00
64

1.
26

0,
00

58
9.

96
0,

00
0,

00
0,

00
58

9.
96

0,
00

0,
00

58
9.

96
0,

00
-5

1.
30

0,
00

8.
A

C
TI

V
O

S
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
S

4.
68

7.
53

0,
00

0,
00

4.
68

7.
53

0,
00

14
.9

39
,3

9
0,

00
0,

00
14

.9
39

,3
9

14
.9

39
,3

9
0,

00
-3

5.
06

0,
61

To
ta

l
74

.3
19

.4
60

,0
0

0,
00

74
.3

19
.4

60
,0

0
69

.6
79

.8
80

,2
8

0,
00

0,
00

69
.6

79
.8

80
,2

8
55

.5
52

.7
15

,5
8

14
.1

27
.1

64
,7

0
-2

.0
49

,7
2

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
6

(e
ur

os
) 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
99

78
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 203 Jueves 24 de agosto de 2017 Sec. III.   Pág. 85498

C
O

N
C

EP
TO

S
D

ER
EC

H
O

S 
R

EC
O

N
O

C
ID

O
S 

N
ET

O
S

O
B

LI
G

A
C

IO
N

ES
 

R
EC

O
N

O
C

ID
A

S 
N

ES
TA

S
A

JU
ST

ES
R

ES
U

LT
A

D
O

 
PR

ES
U

PU
ES

TA
R

IO

a.
O

pe
ra

ci
on

es
 c

or
rie

nt
es

69
.0

74
.9

80
,8

9
49

.4
17

.5
78

,4
2

19
.6

57
.4

02
,4

7

b.
O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
ca

pi
ta

l
58

9.
96

0,
00

26
8.

48
6,

55
32

1.
47

3,
45

c.
O

pe
ra

ci
on

es
 c

om
er

ci
al

es
0,

00
0,

00
0,

00

1.
To

ta
l o

pe
ra

ci
on

es
 n

o 
fin

an
ci

er
as

 (a
+b

+c
)

69
.6

64
.9

40
,8

9
49

.6
86

.0
64

,9
7

19
.9

78
.8

75
,9

2

d.
A

ct
iv

os
 fi

na
nc

ie
ro

s
14

.9
39

,3
9

8.
45

8,
10

6.
48

1,
29

e.
P

as
iv

os
 fi

na
nc

ie
ro

s
0,

00
0,

00
0,

00

2.
To

ta
l o

pe
ra

ci
on

es
 fi

na
nc

ie
ra

s 
(d

+e
)

14
.9

39
,3

9
8.

45
8,

10
6.

48
1,

29

  I
. R

E
S

U
LT

A
D

O
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

TA
R

IO
 D

E
L 

E
JE

R
C

IC
IO

 (I
 =

 1
+2

)
69

.6
79

.8
80

,2
8

49
.6

94
.5

23
,0

7
19

.9
85

.3
57

,2
1

  A
JU

S
TE

S
:

3.
C

ré
di

to
s 

ga
st

ad
os

 fi
na

nc
ia

do
s 

co
n 

re
m

an
en

te
 d

e 
te

so
re

ría
 n

o
af

ec
ta

do
0,

00

4.
D

es
vi

ac
io

ne
s 

de
 fi

na
nc

ia
ci

ón
 n

eg
at

iv
as

 d
el

 e
je

rc
ic

io
0,

00

5.
D

es
vi

ac
io

ne
s 

de
 fi

na
nc

ia
ci

ón
 p

os
iti

va
s 

de
l e

je
rc

ic
io

19
.1

68
.3

31
,3

2

II.
TO

TA
L 

A
JU

S
TE

S
 (I

I =
 3

+4
-5

)
-1

9.
16

8.
33

1,
32

  R
E

S
U

LT
A

D
O

 P
R

E
S

U
P

U
E

S
TA

R
IO

 A
JU

S
TA

D
O

 (I
+I

I)
81

7.
02

5,
89

V.
4 

R
es

ul
ta

do
 p

re
su

pu
es

ta
rio

.

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
6

(e
ur

os
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
99

78
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 203 Jueves 24 de agosto de 2017 Sec. III.   Pág. 85499

VI RESUMEN DE LA MEMORIA

VI.1  ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD. 

1.1. Norma de creación de la entidad 

Los orígenes del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) se encuentran en el  
Instituto de Estudios de Administración Local (IEAL), creado en 1940, y en el Centro de 
Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios establecido en 1958. Como consecuencia 
de diversas reformas y resultado de su integración definitiva, surge en 1987 el actual INAP, 
mediante el R.D. 143/1987, de 25 de noviembre, por el que se refunden el INAP y el IEAL.

1.2.  Actividad  principal  de  la  entidad,  su  régimen  jurídico,  económico-financiero  y  de 
contratación 

1.2.1. Actividades:

Son fines esenciales del Instituto Nacional de Administración Pública, sin perjuicio de las 
competencias  específicas  que  se  reconozcan  sobre  estas  materias  a  otros  centros, 
institutos o escuelas de la Administración General del Estado, los siguientes:

a) Desarrollar y ejecutar las políticas de selección y de formación de los empleados 
públicos en el ámbito de sus competencias.

b)  Promover  y  realizar  estudios,  publicaciones  e  investigaciones  en  materias 
relacionadas con la Administración Pública.

c) Mantener relaciones de cooperación y colaboración con otras Administraciones y 
centros de formación de empleados públicos, nacionales e internacionales.

El INAP persigue la permanente innovación y mejora de la calidad de la oferta formativa, la 
gestión adecuada de los procesos de selección y el fomento del estudio e investigación de 
temas  relacionados  con  la  Administración  Pública,  al  tiempo  que  servir  de  lugar  de 
encuentro de investigadores y estudiosos de lo público; de colaboración y cooperación con 
otras entidades públicas y privadas, de carácter nacional e internacional; y foro de debate  
donde  concurren  la  pluralidad  de  ideas,  inquietudes  y  propuestas  sobre  el  rol  que 
corresponde, en cada momento, desempeñar a la Administración Pública en la sociedad.

El INAP tiene su sede principal en Madrid, en la calle Atocha 106, donde se encuentran los  
órganos directivos del Instituto y la mayor parte de las aulas; también cuenta con una sede 
situada en la tercera planta del antiguo edificio de la Universidad de Alcalá de Henares que 
se destina a los cursos internacionales.

1.2.2 Régimen jurídico

La norma básica reguladora del INAP en la actualidad es el Real Decreto 464/2011, de 1 
de abril, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto Nacional de Administración Pública. 
Dicha norma deroga al Real Decreto 1661/2000, de 29 de septiembre.

El INAP es un Organismo autónomo de los previstos en el capítulo II del Título III de la Ley  
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, adscrito hasta la última reestructuración ministerial -efectuada por Real Decreto 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
99

78
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 203 Jueves 24 de agosto de 2017 Sec. III.   Pág. 85500

415/2016, de 3 de noviembre- , al ya extinto Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas a través de la Dirección General de la Función Pública. El referido departamento 
ministerial  extinto  ha  sido  sucedido  en  sus  funciones  esenciales  por  el  Ministerio  de 
Hacienda y Función Pública. Queda pendiente de determinación la adscripción definitiva 
del INAP.

Como Organismo autónomo tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y 
tesorería propios, así como autonomía de gestión, rigiéndose por lo establecido en la Ley 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General  del  Estado, en la Ley 
47/2003,  de  26  de  noviembre,  General  Presupuestaria,  y  en  las  demás disposiciones 
aplicables a los Organismos autónomos de la Administración General del Estado.

1.2.3 Régimen económico-financiero

El  régimen  presupuestario,  económico-financiero,  de  intervención,  control  financiero  y 
contabilidad es el establecido en la Ley General Presupuestaria.

El Instituto está sometido al control interno de su gestión económico-financiera a realizar 
por la Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención 
Delegada que existe  en  el  Instituto,  adscrita  a  la  Dirección  de la  misma,  y  cuyo  nivel  
orgánico se determina en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

1.2.4 Régimen de contratación

El INAP se somete a la normativa general de contratación prevista en el  Real Decreto 
legislativo 3/2011, por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 

1.3.  Descripción de las principales fuentes de ingresos y,  en su caso,  tasas y precios 
públicos percibidos.

Según se recoge en el Estatuto del INAP, los bienes y medios económicos del Instituto son 
los siguientes:

a) Los bienes y valores que constituyan el patrimonio, así como los productos y rentas del 
mismo.

b) Las transferencias y subvenciones que anualmente se consignen en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de otros Organismos autónomos y entidades públicas.

c) Los ingresos de derecho público o privado que le correspondan y, en particular, los que 
procedan del desarrollo de las actividades relacionadas con los fines del Instituto.

d) Las subvenciones, aportaciones voluntarias o donaciones que se otorguen a su favor  
por personas públicas o privadas.

e)  Cualesquiera  otros  recursos  económicos,  ordinarios  o  extraordinarios  que  estén 
legalmente autorizado a percibir.

El 74,07% del presupuesto de ingresos del  Instituto se corresponde con la subvención 
procedente  del  Servicio  Público  de  Empleo  Estatal,  afectada  a  la  financiación  de  la 
Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas. El resto de su actividad se 
financia casi exclusivamente mediante las transferencias corrientes y de capital recibidas 
del Ministerio de adscripción.
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- Cantidades cobradas en concepto de matrícula en los cursos y seminarios, y por la  
organización e impartición de cursos para otros Entes.

- Venta de publicaciones editadas por el Instituto.

- Alquiler de aulas y otras instalaciones formativas.

- Reintegros de préstamos concedidos al personal.

- Dividendos y participaciones en beneficios de empresas privadas e intereses de 
cuentas bancarias.

- Reintegros de las subvenciones concedidas para la financiación de la Formación 
para  el  Empleo  de  las  Administraciones  Públicas,  que  según  la  normativa  los 
beneficiarios están obligados a la justificación de los gastos y el reintegro de las 
cantidades no utilizadas con anterioridad al 15 de marzo de año siguiente al que se 
concede la subvención.

1.4.  Consideración  fiscal  de  la  entidad  y,  en  su  caso,  operaciones  sujetas  a  IVA  y 
porcentaje de prorrata.

El Instituto, de acuerdo con la normativa vigente reguladora del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA), repercute este impuesto por las ventas de publicaciones propias y alquiler 
de  aulas.  El  IVA  repercutido  es  liquidado  e  ingresado  en  la  Hacienda  Pública 
trimestralmente.

1.5. Estructura organizativa básica, en sus niveles político y administrativo 

Los órganos rectores del INAP son el Consejo Rector y el Director.

De la Dirección del Instituto, ejercida durante 2016 por Don Manuel Arenilla Sáez, depende 
las siguientes unidades:  

- Gerencia. 

- Subdirección de Selección.

- Subdirección de Formación. 

- Subdirección de Programas Formativos en Administración Local. 

- Departamento de Publicaciones, Estudios y Documentación.

- Departamento de Relaciones Internacionales. 

Según  el  artículo  8  del  Estatuto,  la  Comisión  Permanente  de  Selección  se  encuentra 
adscrita al INAP a través de la Subdirección de Selección.

1.5.1. El Consejo Rector

Es el órgano colegiado de dirección estratégica y de supervisión del INAP. Se reúne, con 
carácter ordinario, una vez al año. Está presidido por el Ministro de Hacienda y Función 
Pública, y como Vicepresidente primero actúa el Secretario de Estado de función Pública, 
completando su composición nueve miembros.

El Consejo Rector debe conocer y aprobar las directrices generales de actuación del INAP, 
su plan anual de actividades; la memoria de gestión del Instituto y aquellos otros restantes 
asuntos cuyo conocimiento y aprobación se estime oportuno por el propio Consejo o por el 
Director del Instituto.

El resto de los ingresos, de importancia cuantitativa muy escasa, proceden de:
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Asimismo el Consejo Rector deberá ser informado acerca del anteproyecto de presupuesto 
del  INAP,  la  liquidación  presupuestaria  y  los convenios de colaboración  y cooperación 
suscritos.

1.5.2. El Director

Corresponde al Director: 

- Ejecutar las políticas del Departamento de adscripción en materia de formación de 
empleados  públicos  de  la  Administración  General  del  Estado  y  de  sus  organismos 
públicos y, cuando proceda, de otras Administraciones públicas. 

- Dirigir, impulsar y coordinar los servicios del Instituto. 

- La representación ordinaria del  Instituto  en sus relaciones con los organismos 
públicos y privados. 

- La  disposición  del  gasto  y  la  ordenación  de  pagos,  correspondientes  a  la 
ejecución del presupuesto del Instituto. 

- El  ejercicio,  como  órgano  de  contratación,  de  las  competencias  y  facultades 
previstas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

- La celebración de convenios y acuerdos con entidades públicas y privadas que 
sean precisos para el cumplimiento de los fines del Instituto. 

- Ejercer  la  dirección,  gestión  y  régimen  disciplinario  del  personal  que  preste 
servicios en el Instituto. 

- El  nombramiento  del  profesorado  que  imparta  las  acciones  formativas  que 
organice  el  Instituto,  tanto  en  España  como las  que  se  inscriban  en  programas de 
organismos  internacionales  o  de  cooperación  internacional  en  los  que  participe  el  
Instituto. 

- La expedición de diplomas y certificados acreditativos de las actividades docentes 
efectuadas por el Organismo. 

- El asesoramiento y asistencia al Ministerio de Hacienda y Función Pública en la 
elaboración de los programas ministeriales de actuación. Asimismo, someter al Consejo 
Rector del Instituto las propuestas de actuación en materia de formación. 

- Elevar  a  la  Secretaría  de  Estado  de  Función  Pública,  para  su  tramitación,  el  
proyecto  de  presupuesto  del  organismo,  así  como  las  propuestas  que  estime 
convenientes para el desarrollo de las actividades del Instituto. 

- Proponer a la Secretaría de Estado de Función Pública el nombramiento de los 
vocales de la Comisión Permanente de Selección. 

- Nombrar  al  presidente  y  a  los  vocales  de  las  Unidades  que,  en  su  caso,  se 
puedan constituir para colaborar con la Comisión Permanente de Selección. 

- Interesar y recibir de la Comisión Permanente de Selección la información relativa 
al desarrollo de las pruebas selectivas que le sean encomendadas. 

- Adoptar, a propuesta de la Comisión Permanente de Selección, las actuaciones 
pertinentes para un mejor desarrollo de las pruebas selectivas encomendadas a aquella. 

- Dictar  las  resoluciones  e  instrucciones  de  carácter  organizativo  y  de  régimen 
interior precisas para el buen funcionamiento del Instituto. 
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- Con  carácter  general,  el  ejercicio  de  las  facultades  y  atribuciones  legalmente 
atribuidas a los Presidentes o Directores de los organismos autónomos por la legislación 
administrativa. 

1.5.3. Gerencia

Le corresponde la dirección y coordinación de los servicios comunes del Instituto. Su 
titular, con la denominación de Gerente, ejerce las siguientes atribuciones:

- La elaboración, seguimiento y ejecución del presupuesto del Organismo. 

- La  gestión  financiera  de  ingresos  y  gastos  y  de  tesorería  de  los  créditos 
presupuestarios del Instituto. 

- La administración de sus bienes patrimoniales. 

- La  tramitación  de  los  expedientes  de  adquisición  de  bienes  y  servicios  y  la  
habilitación de material. 

- La seguridad, régimen interior, asuntos generales y la coordinación e inspección 
de las unidades y servicios del Instituto. 

- La gestión de los recursos humanos del Organismo. 

- La gestión de los sistemas informáticos y de comunicaciones. 

En colaboración con la Subdirección de Formación, le corresponde el ejercicio de las 
atribuciones recogidas en los párrafos f) y g) del artículo 3 del Estatuto, a saber:

- La  participación  en  la  gestión  del  Programa  de  Formación  para  el  Empleo 
(Formación Continua) en las Administraciones Públicas, en los términos resultantes de 
los Acuerdos de Formación para el Empleo en las Administraciones Públicas y de las 
demás disposiciones de pertinente aplicación.

- La gestión y ejecución del Programa de Formación para el Empleo (Formación 
Continua) en la  Administración General  del  Estado,  especialmente en lo  referente al 
Sistema Nacional de las Cualificaciones. 

1.5.4. Subdirección de Selección

Le corresponde:

- La selección  de  los  funcionarios  de los  cuerpos y  escalas  de la  Administración 
General del Estado adscritos al Ministerio de Hacienda y Función Pública, así como 
la participación, en su caso, en los procesos de selección de los cuerpos y escalas 
que  las  disposiciones  vigentes  encomienden  a  otros  centros  u  órganos 
especializados. 

- Adscrita  al  INAP  se  encuentra  la  Comisión  Permanente  de  Selección.  La 
Subdirección de Selección del Instituto constituye el órgano de apoyo a la Comisión 
Permanente de Selección en la organización y ejecución de los procesos selectivos 
encomendados a la misma.
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La Subdirección de Formación, cuyo titular coordinará los programas de formación de 
todos los órganos y unidades del INAP, tiene las siguientes atribuciones:

- La formación y perfeccionamiento de los empleados públicos de la Administración 
General  del  Estado  y  de  sus  organismos  públicos,  así  como  del  resto  de 
entidades  del  Sector  Público  estatal,  salvo  en  los  supuestos  en  que  otras 
disposiciones encomienden estas funciones a otros centros especializados.  La 
formación, en el  marco de los planes de formación interadministrativa y en los 
términos  previstos  por  las  disposiciones  vigentes,  del  personal  de  otras 
Administraciones. Los cursos selectivos de los funcionarios en prácticas de los 
cuerpos y escalas de la Administración General del Estado adscritos al Ministerio 
de Hacienda y Función Pública. 

- La formación para el ejercicio de la función directiva pública en la Administración 
General del Estado y en los organismos públicos de ella dependientes, en colaboración,  
en su caso, con otros centros de formación especializados.

- El establecimiento de criterios para que las actividades formativas realizadas por 
otros centros de formación se homologuen con las acciones formativas del Instituto. 

- La  colaboración  y  la  cooperación  en  actividades  formativas  con  las  escuelas,  
institutos y centros de formación de empleados públicos de las Comunidades Autónomas 
y de las entidades de la Administración Local, así como de sus asociaciones. 

En  colaboración  con  la  Gerencia  del  Instituto,  le  corresponde  el  ejercicio  de  las 
atribuciones recogidas en los párrafos f) y g) del artículo 3 del Estatuto, a saber:

- La  participación  en  la  gestión  del  Programa  de  Formación  para  el  Empleo 
(Formación  Continua)  en  las  Administraciones  Públicas,  en  los  términos 
resultantes de los Acuerdos de Formación para el Empleo en las Administraciones 
Públicas y de las demás disposiciones de pertinente aplicación. 

- La gestión y ejecución del Programa de Formación para el Empleo (Formación 
Continua) en la Administración General del Estado, especialmente en lo referente 
al Sistema Nacional de las Cualificaciones. 

1.5.6. Subdirección de Programas Formativos en Administración Local

Le corresponde

- La  formación  y  perfeccionamiento,  en  el  marco  de  los  planes  de  formación 
interadministrativa y en los términos previstos por las disposiciones vigentes, de 
los empleados públicos de las entidades integrantes de la Administración Local. 

- La gestión de los procesos de selección de los funcionarios de la Administración 
Local con habilitación de carácter nacional y la formación de éstos.

1.5.7. Departamento de Publicaciones, Estudios y Documentación

Le corresponde:

- La  realización  de  estudios  e  investigaciones  multidisciplinares  sobre  las 
instituciones del Estado, de las Administraciones Públicas y de la función pública, 
con especial  atención a las materias relacionadas con la Administración Local. 
Esta  función  podrá  realizarse  mediante  la  colaboración  con  universidades, 
fundaciones y demás instituciones públicas y privadas que puedan contribuir al  
desarrollo del conocimiento sobre este campo temático. 

1.5.5. Subdirección de Formación
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- La  edición  de  publicaciones,  unitarias  y  periódicas,  en  formato  electrónico  y 
convencional, relacionadas con el campo temático identificado en la letra precedente. 

- La concesión de becas, ayudas y premios a las actividades de investigación sobre 
materias de la Administración Pública. 

- La  concesión  de  becas  y  ayudas  a  empleados  públicos  de  la  Administración 
General del Estado y de sus organismos públicos, destinadas a estancias formativas en 
escuelas de administración pública e  instituciones educativas extranjeras. 

- La gestión y  el  mantenimiento de los  servicios  de biblioteca y  documentación 
propios  del  Instituto,  así  como  la  conservación  y  acrecentamiento  de  su  patrimonio 
bibliográfico. 

- La participación  en la  definición de los perfiles  de los directivos  públicos y el  
asesoramiento  técnico  en  el  desarrollo  de  las  políticas  de  directivos  de  las 
Administraciones Públicas. 

1.5.8. Departamento de Relaciones Internacionales

Asistirá al Director del Instituto en el diseño y desarrollo de las actividades de formación 
o relacionales que impliquen una proyección en el exterior del Instituto y las derivadas de 
la cooperación internacional. En particular, le corresponden las siguientes atribuciones:

- La cooperación técnica internacional, en especial con los países de Iberoamérica, 
en materia de función pública, desarrollo institucional, políticas públicas, así como 
en el estudio e investigación de aspectos propios de la Administración Pública. 

- La cooperación con las escuelas e institutos europeos de formación de empleados 
públicos. 

- La formación de funcionarios de otros países, especialmente los iberoamericanos, 
y de organismos internacionales. 

1.6. Enumeración de los principales responsables de la entidad, durante el año 2016.

Los titulares de las diversas unidades del INAP han sido:

- Dirección: Manuel Arenilla Sáez.
- Gerencia: Enrique Silvestre Catalán. 
- Subdirección de Selección: Ana Dolores Ramírez Pradilla.
- Subdirección de Formación: Mª Sol Serrano Alonso.
- Subdirección de Programas Formativos en Administración Local: Juan Carlos 

González González.
- Departamento de Publicaciones, Estudios y Documentación: Guadalupe Herranz 

Escudero.
- Departamento de Relaciones Internacionales: Marta Cimas Hernando. 

1.7.  Número  medio  de  empleados  durante  el  ejercicio  y  a  31  de  diciembre,  tanto 
funcionarios como personal laboral, distinguiendo por categorías y sexos.

El personal funcionario o laboral del Instituto Nacional de Administración Pública se rige 
por la normativa sobre función pública y legislación laboral aplicable al resto del personal 
de la Administración General del Estado. 
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El número de empleados a principios del ejercicio 2016 era de 175, de los cuales 142 
tenían la condición de funcionarios y 33 de laborales.

A 31 de diciembre, el número descendió a 172, de los cuales 140 tenían la condición de  
funcionarios y 32 de laborales.

El detalle por Grupo/Subgrupo y sexo es el siguiente:

ENERO 2016 DICIEMBRE 2016

FUNCIONARIOS TOTAL MUJERES HOMBRES TOTAL MUJERES HOMBRES

Subgrupo A1 37 22 15 34 20 14

Subgrupo A2 30 18 12 29 15 14

Grupo B 0   0   

Subgrupo C1 32 23 9 32 22 10

Subgrupo C2 41 34 7 43 35 8

Agrupac. Profesionales 2 0 2 2 0 2

TOTAL 
FUNCIONARIOS 142 97 45 140 92 48

ENERO 2016 DICIEMBRE 2016

P. LABORAL TOTAL MUJERES HOMBRES TOTAL MUJERES HOMBRES

Grupo 1       

Grupo 2       

Grupo 3 8  8 8  8

Grupo 4 11 5 6 11 5 6

Grupo 5 14 7 7 13 6 7

TOTAL LABORALES 33 12 21 32 11 21

ENERO 2016 DICIEMBRE 2016

TOTAL MUJERES HOMBRES TOTAL MUJERES HOMBRES

Total Personal INAP 175 109 66 172 103 69

1.8. Entidad de la que depende, en su caso, el sujeto contable.

El INAP es un Organismo autónomo adscrito hasta la última reestructuración ministerial 
-efectuada por Real Decreto 415/2016, de 3 de noviembre- , al ya extinto Ministerio de 
Hacienda y  Administraciones Públicas  a  través  de la  Dirección  General  de  la  Función 
Pública. El referido departamento ministerial  extinto ha sido sucedido en sus funciones 
esenciales  por  el  Ministerio  de  Hacienda  y  Función  Pública.  Queda  pendiente  de 
determinación la adscripción definitiva del INAP.
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VI 2 BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS.  
 
2.1. Imagen fiel: 
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la entidad, se 
expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 
128 de la Ley General Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Institucional del Estado y con los principios contables públicos establecidos 
en Ley General Presupuestaria y en el Plan General de Contabilidad Pública (PGCP), con 
el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado 
económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto. 
La información incluida en las cuentas anuales se ha elaborado bajo los requisitos de: 
claridad, relevancia, fiabilidad y comparabilidad. 
Igualmente se han aplicado los principios contables públicos y criterios contables recogidos 
en el PGCP. Con carácter general, los ingresos de carácter presupuestario se destinan a 
financiar la totalidad de los gastos de dicha naturaleza, sin que exista relación directa entre 
unos y otros, salvo la transferencia corriente recibida del Servicio Público de Empleo 
Estatal para la Formación para el Empleo por importe de 55.047.020,00 euros que se 
aplica, en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo en las Administraciones 
Públicas de 19 de julio de 2013, a la financiación de la formación de empleados públicos. 
 
2.2. Comparación de la información: 
Se han reflejado en el balance, en la cuenta del resultado económico patrimonial y en el 
resto de estados que incluyen información comparativa, las cifras relativas al ejercicio 
anterior.  
En el balance, en las columnas N-1 se han realizado la adaptación de los siguientes 
importes como consecuencia de los movimientos en la cuenta 120000:  
Activo: 
B). III. 1. Deudores por operaciones de gestión: 32.420.278,51 euros (en lugar de 
32.362.431,11), incremento de 57.847,40 euros debido a la rectificación del saldo entrante 
de la cuenta 431000 al detectarse un error en los derechos reconocidos por importe de 
216,08 euros y por el reconocimiento de derechos en el ejercicio, correspondientes a 
ingresos que afectan al resultado de ejercicios anteriores según el siguiente detalle: 
 - Derechos de matrícula: 13.434,34 euros (contrapartida cuenta 430). 

- Venta de publicaciones: 3.170,76 euros (contrapartida cuenta 430). 
- Liquidaciones de intereses de demora correspondientes a reintegros de 
subvenciones: 41.458,38 euros (contrapartida cuenta 430). 

B). III. 2. Otras cuentas a cobrar: 16.125,77 euros (en lugar de 15.998,94), incremento de 
126,83 euros por los deudores por el IVA repercutido al reconocer derechos en el ejercicio 
que afectan al resultado de ejercicios anteriores. -cuenta 440000- 
Pasivo: 
A). II. 2. Resultados del ejercicio: -2.207.706,14 euros (en lugar de -1.457.293,24), 
variación de -750.412,90 euros a consecuencia de los movimientos de la cuenta 120000 
explicados en los otros apartados. 
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C). IV. 1. Acreedores por operaciones de gestión: 811.371,67 euros (en lugar de 3.111,37) 
por los expedientes tramitados en 2016 con fecha de gasto de ejercicio anterior, afectando 
al resultado de ejercicios anteriores por importe de 808.260,30 euros y cuenta de 
contrapartida 400000. Principalmente son gastos tramitados por el sistema de anticipo de 
caja fija en 2016 y que corresponden a cursos de formación, procesos selectivos, 
indemnizaciones por razón del servicio, estudios y trabajos técnicos, etc. efectuados en el 
ejercicio precedente. 
C). IV. 3. Administraciones Públicas: 257.318,77 euros (en lugar de 257.191,94) por el IVA 
repercutido correspondiente a los ingresos reconocidos en 2016 que afectan al resultado 
de ejercicios anteriores, por importe de 126,83 euros (cuenta 477000). 
Asimismo, en la “Cuenta del resultado económico patrimonial”, en el apartado (+-) Ajustes 
en la cuenta del resultado del ejercicio anterior, en la columna EJ. N-1 se refleja el ajuste 
por importe de -750.412,90 euros, resultado de la diferencia entre los ajustes positivos 
+57.847,40 y los ajustes negativos -808.260,30 recogidos en la cuenta 120000. 
Igualmente en el C.1., “Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado total de cambios 
en el patrimonio neto” en el apartado B AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS CONTABLES Y 
CORRECCIÓN DE ERRORES con la columna II. Patrimonio generado, se muestra el ajuste de: 
-750.412,90 euros 
En el C:2, “Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de ingresos y gastos 
reconocidos”, en el apartado I. “Resultado económico patrimonial” del EJ. N-1 se refleja 
también el nuevo importe ajustado: -2.207.706,14 euros. 
2.3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de 
contabilización y corrección de errores. 
En la elaboración de las cuentas correspondientes a 2016 se han aplicado los criterios de 
contabilización del Plan General de Contabilidad Pública, no habiéndose producido 
cambios en los criterios de contabilización ni corrección de errores salvo los indicados en el 
apartado anterior. 
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VI 3. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN. 
 
3. 1. Inmovilizado material 
Las inversiones materiales se registran al coste de adquisición, las cuotas de amortización 
del inmovilizado material se determinan por el método lineal, tomando como vida útil el 
periodo establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la  
Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas 
operaciones contables a realizar a fin de ejercicio: amortizaciones del inmovilizado, 
provisiones y periodificación de gastos e ingresos. 
El modelo de valoración posterior utilizado para el inmovilizado material es el del coste: 
valoración inicial, incrementado, en su caso, por los desembolsos posteriores, y 
descontado la amortización acumulada practicada a lo largo de su vida útil. 
 
3. 3. Inmovilizado Intangible 
El inmovilizado intangible figura contabilizados por su precio de adquisición.  

La amortización de las Aplicaciones Informáticas se realiza determinando las cuotas de 
acuerdo con el método lineal, se toma como vida útil 6 años, que es el periodo establecido 
en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 
de diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar 
a fin de ejercicio: amortizaciones del inmovilizado, provisiones y periodificación de gastos e 
ingresos. 

Las Inversiones sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento o cedidos 
corresponden a las obras en la sede del INAP en Alcalá de Henares, en parte de los 
edificios de la Antigua Universidad Cisneriana de esa localidad, de la que el Estado es 
titular de un derecho de uso por cesión gratuita de la Sociedad de Condueños. Este activo 
se encuentra totalmente amortizado.  

El modelo de valoración posterior utilizado para el inmovilizado intangible es el del coste: 
valoración inicial, incrementado, en su caso, por los desembolsos posteriores (se 
incorporará como más importe en el activo sólo cuando sea posible que este desembolso 
vaya a permitir a dicho activo generar rendimientos económicos futuros o un potencial de 
servicio y el desembolso pueda estimarse y atribuirse directamente al mismo; cualquier 
otro desembolso posterior se reconoce como un gasto en el resultado del ejercicio), y 
descontado la amortización acumulada practicada a lo largo de su vida útil. 
 
3. 6. Activos y pasivos financieros 
Las inversiones financieras a largo plazo en instrumentos de patrimonio se recogen en la 
cuenta 250000 y se corresponde con la cartera de acciones de la que es titular el 
Organismo, todas ellas en euros, de empresas privadas. 
Estos activos financieros se clasifican, a efectos de su valoración, en disponibles para la 
venta, porque son activos financieros que no cumplen los requisitos para ser incluidos en 
alguna de las otras categorías. 

Valoración posterior: los activos financieros disponibles para la venta se valoran por su 
valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pudiera incurrir en su 
enajenación. Los cambios que se producen en el valor razonable se registran directamente 
en el patrimonio neto, hasta la enajenación o deterioro del activo financiero, momento en 
que se imputará a resultados.  
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Los dividendos devengados con posterioridad al momento de la adquisición se reconocen 
como resultados del ejercicio. 
 
Durante el ejercicio 2016 se tuvo conocimiento de la extinción y baja registral de la 
sociedad “Agrupación Inmobiliaria Litos S.A.” de la que el INAP tenía una participación en 
su patrimonio de 5 títulos con un valor contable de 15,03 euros. Dichos títulos carecían de 
cotización oficial por los que permanecían en el balance del INAP a su coste de 
adquisición. Conocida la circunstancia de la extinción de la Sociedad se registró como 
pérdida del ejercicio la baja en cuentas de dichos títulos.  
 
Los acreedores por arrendamiento financiero al largo y a corto plazo que se recogen en las 
cuentas 174000 y 524000, respectivamente, se corresponden con las mensualidades a 
abonar por el arrendamiento y la opción de compra derivados de la formalización de dos 
contratos de alquiler de equipos multifuncionales de reprografía. Se considera que estos 
contratos cumplen los requisitos necesarios para tratarse contablemente como 
arrendamiento financiero (estas operaciones se describen más adelante, en el apartado 
F.8.- Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar) 
 
3. 10. Transacciones en moneda extranjera 
Toda transacción en moneda extranjera se registra, en el momento de su reconocimiento 
en las cuentas anuales en euros, aplicando al importe correspondiente en moneda 
extranjera el tipo de cambio al contado, existente en la fecha de la operación. 
Valoración posterior: en cada fecha de presentación de las cuentas anuales los elementos 
patrimoniales de carácter monetario denominados en moneda extranjera se valoran 
aplicando el tipo de cambio al contado existente en esa fecha. 
 
3. 11. Ingresos y gastos 
El principio de devengo aplica de forma más general, refiriéndose no sólo a los ingresos y 
gastos, sino también a los activos, pasivos y patrimonio neto, abarcando, por tanto este 
principio, a todas las operaciones de la entidad. 
Por lo que afecta a gastos e ingresos que tengan reflejo en la ejecución del presupuesto, el 
reconocimiento se realiza cuando, de acuerdo con el procedimiento establecido en cada 
caso, se dicten los actos de reconocimiento de gastos o ingresos presupuestarios. 
Los ingresos surgidos de transacciones con contraprestación se valoran por el valor 
razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos, que salvo 
evidencia en contrario, es el precio acordado para dichos bienes o servicios, deducido el 
importe de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la entidad pueda 
conceder.  
Los impuestos que gravan las operaciones de venta de bienes y prestación de servicios 
que la entidad debe repercutir a terceros, como el impuesto sobre el valor añadido, no 
forman parte de los ingresos. 
 
3. 13. Transferencias y subvenciones 
Las transferencias y subvenciones concedidas se contabilizan como gastos en el momento 
en que se tenga constancia de que se han cumplido las condiciones establecidas para su 
percepción, sin perjuicio de la imputación presupuestaria de las mismas, que se efectuará cv
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de acuerdo con los criterios recogidos en la primera parte del PGCP relativa al marco 
conceptual de la contabilidad pública (se reconocerá un gasto presupuestario en el estado 
de liquidación del presupuesto cuando, de acuerdo con el procedimiento establecido, se 
dicte el correspondiente acto administrativo de reconocimiento y liquidación de la 
obligación presupuestaria). 
Las transferencias y subvenciones recibidas se reconocen como ingresos por el organismo 
cuando exista un acuerdo individualizado de concesión y se hayan cumplido las 
condiciones asociadas a su disfrute y no existan dudas razonables sobre su percepción, 
sin perjuicio de la imputación presupuestaria de las mismas, que se efectuará de acuerdo 
con los criterios recogidos en la primera parte del PGCP relativa al marco conceptual de la 
contabilidad pública, el reconocimiento del ingreso presupuestario derivado de 
transferencias o subvenciones recibidas se realiza cuando se produce el incremento del 
activo en el que se materialicen (tesorería). No obstante el Organismo, como ente 
beneficiario de las mismas, podrá reconocer el ingreso presupuestario con anterioridad, si 
conoce de forma cierta que el ente concedente ha dictado el acto de reconocimiento de su 
correlativa obligación. 
Las transferencias corrientes y de capital recibidas por la entidad a lo largo del ejercicio 
han sido en su totalidad procedentes de la Administración del Estado, habiéndose 
reconocido los derechos de forma paralela al reconocimiento de las correspondientes 
obligaciones por el Ministerio e imputándose al resultado del ejercicio. 
Los fondos recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal tienen carácter finalista, se 
destinan a la financiación de la Formación para el Empleo en las Administraciones 
Públicas, según lo establecido en el Acuerdo de Formación para el Empleo de las 
Administraciones Públicas, de 19 de julio de 2013, (AFEDAP), publicado mediante 
Resolución de 9 de octubre de 2013, de la Secretaría de Estado para la Función Pública 
(BOE 21/10/2013). 
De acuerdo con la Disposición adicional nonagésima primera de la Ley 48/2015, de 29 de 
octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, la financiación de la 
Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas, viene consignada en el 
presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo Estatal como dotación diferenciada 
para su aportación dineraria al INAP en tres libramientos en los meses de febrero, abril y 
junio. 
Las líneas básicas la gestión de estos fondos por el INAP se regula en el AFEDAP, así 
establece que: 

- En el presupuesto del INAP figuran territorializados los fondos correspondientes a 
cada una de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para la 
financiación de planes de formación para sus empleados públicos. Igualmente, 
aparece territorializada la cantidad asignada a cada Comunidad Autónoma para 
financiar los planes de formación presentados por las Entidades Locales de su 
ámbito territorial. 

- Mediante subvención nominativa, consignada en el presupuesto del INAP, la 
Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) participa en la formación 
de los empleados públicos de la Administración Local. 

- En régimen de concurrencia competitiva, el INAP convoca anualmente 
subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación solicitados por 
entes de pertenecientes a la Administración del Estado y Organizaciones Sindicales. 
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De acuerdo con lo establecido en la regla 27 de la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Institucional del Estado, la cuenta de resultado económico patrimonial 
recoge como ingreso por subvención recibida los gastos correspondientes al Organismo 
por los servicios de limpieza, seguridad, postales y mensajería, gestionados mediante 
contratos financiados centralizadamente con cargo al presupuesto de la Administración 
General del Estado. No obstante, los gastos de telecomunicaciones del Organismo, 
también gestionados centralizadamente, no ha sido posible reconocer en la cuenta del 
resultado económico patrimonial los gastos derivados del referido contrato ni la subvención 
recibida de la Administración General del Estado por la financiación de tales gastos con 
cargo a su presupuesto, al no disponer de una estimación fiable del importe del gasto 
imputable al Instituto en el ejercicio.  
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VI. 11. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE.
Desde la fecha de cierre del ejercicio 2016 hasta el momento actual no existe nueva 
información, ni han acaecido hechos que se consideren relevantes para las cuentas 
anuales. 

Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

V.3 Resultado de operaciones comerciales
VI.8 Provisiones y contingencias  
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Ejercicio 2016 
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I. Introducción 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada 
en el Instituto Nacional de Administración Pública, en uso de las competencias que le atribuye el 
artículo168 de la Ley General Presupuestaria, ha auditado las cuentas anuales de 2016 que 
comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 2016, la cuenta de resultado económico-
patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, 
el estado de flujos de efectivo, y la memoria, correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha. 

El Director del Instituto Nacional de Administración Pública es responsable de la formulación de 
las cuentas anuales de la entidad, de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla 
en la nota 1 “Organización y Actividad” de la memoria adjunta, y en particular, de acuerdo con los 
principios y criterios contables. Asimismo, es responsable del control interno que considere necesario 
para permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales esté libre de incorrecciones 
materiales. 

Las cuentas anuales fueron formuladas por el Sr. Director del Instituto Nacional de 
Administración Pública el día 22 de mayo de 2017, y fueron puestas a disposición de la Intervención 
Delegada en esa misma fecha. 

La información relativa a dichas cuentas anuales está contenida en el fichero 
15102_2016_F_170522_110110_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 
4D905FB465E2A40056C59864ED4FC412041CA6E81505F603307A25EAAF4BB56D. 
 

Las cuentas anuales fueron nuevamente formuladas por el Sr. Director del INAP el día 
21 de julio de 2017, siendo igualmente puestas a disposición de la Intervención Delegada 
en esa fecha. 

La información relativa a dichas cuentas anuales está contenida en el fichero  
15102_2016_F_170719_133951_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 
0D700FBD71A60A240E3CC7EBDA68C5281AAE7B66AF4C021BAEE1D54280E54084, y 
está depositado en la aplicación RED.Coa de la Intervención General de la Administración 
del Estado. 
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II. Objetivo y alcance del trabajo: responsabilidad de los auditores 
 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 
imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una 
seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrecciones 
materiales.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta 
el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las 
cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los 
criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así 
como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría favorable con salvedades. 

 
 

III. Resultados del trabajo: fundamento de la opinión favorable con 
salvedades. 

 
La nota 5 de la Memoria indica una valoración del inmovilizado material de 27.801.891,94 euros. 
 
En ejecución de la planificación de los trabajos de auditoría se ha realizado una prueba física de 

inventario, consistente en verificar, sobre una muestra, la existencia real de los elementos reflejados 
en el inventario, y de hallar en el inventario una serie de bienes materiales elegidos al azar. 

 
El resultado de la prueba no ha sido satisfactorio, porque el Organismo no dispone de un sistema 

de control interno adecuado en este ámbito, lo que supone una limitación al alcance. 
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IV. Opinión 
 

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos sobre las cifras comparativas del ejercicio 
anterior del hecho descrito en el apartado “Resultados del trabajo: fundamento de la opinión favorable 
con salvedades”, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Instituto Nacional de Administración Pública 
a 31 de diciembre de 2016, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de 
liquidación del presupuesto, correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular, con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo. 

 

V. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 

La entidad auditada está obligada a presentar en la nota 25 de la memoria, información referida 
a sus costes por actividades, de acuerdo con la Resolución de 28 de julio de 2011 de la Intervención 
General de la Administración del Estado, que regula los criterios para la elaboración de dicha 
información establecidos en el sistema de Contabilidad Analítica Normalizada para Organizaciones 
de la Administración (CANOA). 

 
No nos ha sido posible comprobar que la información a que se refiere el párrafo anterior esté 

libre de errores u omisiones, de acuerdo con lo establecido en la regulación indicada, ni que sea 
razonablemente coherente con la información financiera contable auditada, puesto que no se ha 
presentado la información correspondiente a la citada nota. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 
Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado 
por la Interventora Delegada en el INAP, en Madrid, a 31 de julio de 2017. 
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